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La Cana No 154-2023-C0NS0RC|0 VIAL VILLA HERM0SA de iecha 04 desetiembre de|2023, pormedio de ta cual et representante común
del CONSORC|O V¡AL VILLA HERMOSA, Elmerventura Cosi, hace alcance del expediente de mayores m€trados 03 de la obra 'Mejüan¡ento del
sevh¡o de nov¡l¡dad uñana en la Aven¡da v¡lk Hermosa Tnno Calle J.M. Cuadros -Teminatdelkio Ssco, dislrÍo de Ceno C otoraio, orovincia de
Arequ¡pa, depafanento de Aregulp8', con código único de inversión 2494323, al Supervisor de Obra para su eva¡uac¡ón respectiva; la Áesoluclón de
Gerencia l\''lunicip€l N' 625-2021-GL4{¡DCC, que aprueba elexpediente técnicc delproyeclo en rnención; el Contrato N' OS0-2b22-[¡DCC suscdto entre
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de Cero Colorado y el contratista Consorcio Vilfa Hen¡osa del 20 de junio del 2022; la Resolución de Gerencia lvunicipal No
M-lvlDCC que autoriza el pago de la modificáción fisica y/o financiera No 01 (lVayores metrados), la Resolución de Gerencia No 3i3-2023-
que aprueba la modiiicación delexpediente técnico; la Resolución de Gerencia NlunicipalNd 553-2023-GIV-IVDCC que aprueba etadicional

de la obra precitada; la Resolución de Gerencia lvun¡chal N'619-2023-G|V-IVDCC que aprueba la feducción de pfestación de obra N.01; ta
iolución de Gerencia Municipal N' 653-2023-G|V-MDCC que aprueba la pr.estación adic¡onal N" 02 y el deductivo ;incutanle N. 01 de oDra; ra

Resolucó¡ deGerencia l\4unicipal N' 65$'2023-Gl\¡-l\¡Dcc que aprueba la reducción de prestac¡ó¡ de obra N' 02; ta Resolución de Gerencia Municipal
N' 667-2023-G[¡]VDCC que aprueba la leducción de prestación de obra N'03; la R8solución de Gerencia tVunicipal N' Ogg-2024-GlV-l\.,lDCC que
aprueba la reducción de prestacjón de obra N'04; la Resolución¡e Gerencia lVunicipalN' 16+20244M-l\¡DCC que aprueba la reducción de preslación
de obra N" 05i la Resolución de Gerencia l\lunicipal N' 165.2024-GN¡-l\¡DcC que aprueba la reducción de prestació; de obra N" 06; la Resotución de
Gerencia [4unicipaiN" 168-2024€M-lv10cc quedejasin efecto la la Resolución de cerencia tr¡unicipat N' 6b3-2023-cM-MDcC y apiueba ta reducción
de prestación de obra N' 07; la Carta N' 018-2024CJIV/So/DSoP det Supervisor de Obra, lng. Carlos tbáñez Vatdés, e nform; N; Og1-2024-[,!DCC-
GoP¡SGEoPA|4o/CAVD det coordinador de obras Públicas, Ing. Cristian Andre Vald¡via Dlaz; et Infome N. 0449-i024tvDcCGOpt-sGEopA¡ de
la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, Aiq. lviluska [.,lelo Ramosi et Informe N" OO8-2024MDCC/GOP|/AECE|OA|\¡P del
Abogado espec¡al¡sta en contrataciones con estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Oscar Muñoz palacios: el Infome Técnico No
0112-2024G0P|J\4DCC delGercnte de obfas Públicas e Infmestructufa, Ing, YoniFranklin Atmanza l\¡amani;et Infome N" 451-2024]VDCC/GPPR
del.Gerente de 

.Planjficacion, 
Presupuésto-y Racionatización, C,p.C Ronatd Néstor Jihualtanca Aquenta; el Informe Legal N. 35S-2024-GAJ]\¡DCC

emitido por el Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo en caljdad de Gerenie de Asesorla Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Conslitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades pfov¡nciales y disfitates son organos 0e
gobiemo local que gozan de autonomia polltica, económica y adrninistrativa en los asuntos de su mmpetencia;y, el articulo il del Titulo preliminar de la
Ley 0€ánica de Nlunicipalidades (en adel¿nte, LoLl)anota que la autonomia que la Constilución Polilica del Perú establece para las municipalidad"J
radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adminisf¿tjvos y de administración, con sujeción alordenam¡enio juridim;

Que, elsub numeral 1.1 del numetal lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminisiratjvo General (en adelante, LPAG) precisa
que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, por elcual las autoridades administraüvas deoen acruar
ctn.respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de l¿s facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los ines pará los que les fueron
confeddos;

Que, numelal205.10 delartlculo 205 del Reglarnento de la Ley de Contratáciones del Estado precisa que en los contratos suscritos bajo el
sistema de precios unilarios cuando se requiefa ejecutar mayores mefados, estos son autorizados por elsuDervisor o insDector de obra a iraves oe su
anotación en el cuademo de obta, y, comunicados a ia Entidad, de forma prev¡a a su ejecucióni

Que, numeral205.11 delattículo 205 delReglamento de la Ley de Contralaciones de¡Estado establece que elmntratista mediante anotación
en cuaderno de obra solicita la ejecución d€ mayores metfados. Asimismo, añade que elsup€rvisor autoriza su ejecuc¡ón siempre que no se superc el
límite establecido en el numeral 2C6.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayorcs mettados y ¡as prcstaciones adic¡onales de
obras, reslándole los presupueslos deductivosj

Que, el numelal 205.12 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlratacione! del Estado delinea que no se requiere la aprobac¡ón
previa de la Entidad para la ejecución dé mayores n'refados, pero sipara su pagoi agregando además que el encarg ado de autorizarelpago es elTitular
de la Enlidad o a quien se re delegue dicha función:

Que, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contratacionss del Estado establece que las prestaciones adic¡onales
de obra y los mayores metados, en contralos a precios unitarios, en conjunto, no pueden sup€rar el eincuenta por ciento (50%) del monto del contrato
original. En caso que superen este limile, se proced€ a la resolución del contrato, no siendo aplicable el articulo 167 para continuar con la ejecución de
la obÍa se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecuiar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera coresponder al
proyectjstai

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 281.2o2&GM.MDCC

C€rro Colorado, 05 d€ agosto de 2024

vtsfos:

Que, la Dirección Tecnica Nomativa del 0rganismo Superior de las Contrataciones del Estado, á través de la opinión No 125-2017/DfN,
que en el caso de mayoras metrados, la ejecución de la partida si está contemplada en el expediente técnim, aunque en una cant¡dad menor a

que efectivamente se requiere, a diferencia de ia prestación adicional de obra que no se endrentra considerada en el expediente técnico. De esta

los mayores metlados que deban ej€cutarce en una obra contratada baio elsistema'a precios unitalios" no constituyen prestaciones adicionales
obra, en la medida que la paÍtida ss encuentre prevista en el expediente técn¡co y que no impliquen una modificsción en este último;
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Que, la dependencia citada, en la opinión No 042.2021IDTN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores metrados no deberian
considerar el porcentaje de gasios generales previsto en la oferta económica, dado que lo€ gaslos generales contemplados en la ofeda económica son
pagados -de manera proporcional- a través de la valodzación pdnc¡pal. Sin embargo, d€ ser el caso que, en las valorizaciones de mayores metrados
se hubiese considerado elporcentaje de gastos generales de la oferta económica, en la etapa de liquidación deberá etectuarse elcálculo real delmonlo
a pagar por dicho conceplo, para a partirde ello definirelcosto totalde la obra y elsaldo sconómico que podia resultarafavoro en contfa delcontratista
o de Ia Enüdadi

Que, el referido organismo, en la Opinión No '102-202'1/ofN; concluye que, si la Entidad hubiera a&ertido la ejecución efecliva de mayores
etrados, pem estos no tueron debidamente anotados, dicha falta de anotación no podria habersido -porsisola- razón suflciente para dejarde valodzar
pagaf d¡chos mayores melrados, puesto que, en los confalos de obra ejecutados bajo elsilema de precios unitados, se debla efectuar el pago al

lo realmente ejecutado. En talsentido, la Entidad -a través de losfuncionarios comoetentes v €n una decisión de qestión de exclusiva
/esponsab¡lidad- podia evaluar pagar los mayores mefados, debiendo para tales efecios, contar minimamente con la opinión del árca usuaria de la
confatación y delsuperv¡sor de obra; todo ello sln perjuicio del deslinde de responsabilidades que pudiera coresponde¡;
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Que, con Resolución de Gerencia ¡,4unicipal N" 625-2021-G|V-|VDCC, se aprueba el expediente técnico d€l proyecto d€ invers¡ón
'Mejoran¡ento del Sev¡c¡o de Mov¡l¡dad Uúana en la Avenida V¡lla Hemosa Tnno Calle J.M. Cuadrcs - Tern¡nal delRIo Seco, d¡stito de CeÍo
Colondo, prov¡ncía de Arequipa, depaftamenta de Arcqu¡pa", con CUI2494323, con un pBsupuesto total ascendente a S/ 14086,041.92, con un plazo
de ejecución de 225 dias catendario, bajo 1a modalidad de adrninistración indkecta (contrata)j

Que,.a tavés del Contrato N' 05G2022-MDCC suscrito entre la Municipalldad Distrital de CeÍo Colorado y el confatista Consorcio V¡lla
HeÍnosa del 20 de junio del 2022, esta última parte se obligó a ejecutar la obta. 'Melaran¡ento del SeY¡cio de I'louil¡dad Ukana en la Avenida Villa
Heffnosa Tnno calle J.M. Cuadros - Terninal del Río Seco, d¡sÍrto de ceÍo Colondo, provinc¡a de Arequipa, depadanento de Arequipa',
determinándose, entre otlos, que el monto total de contratación asciende a S/ 12'180,434.11, con un plazo de elecución de obra 225 días calendarioi

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 388-2C22€[.4-ltlDCC, se autoriza el pago de le modifcación fsica y/o financiera N" 01
(l!¡ayores metrados), del contrato de ejecución de la obra del proyecto de invsrsión de la obra antes mencionada, ¡a misma que comprende mayores
metrados por el monto de S/ 1'275,707,53, asimismo se determina que el monto contraclual actualizado es de S/ 13'456,141.64 con un porcentaie de
inc¡dencia total ac1lmulado de 10,47% del monto contractual original de la obrai

Que, con Resolución de Gerencia No 313-2023-G[¡-]VDcc, se aprueba la modif¡cac¡ón del€xpediente técnico delproyecto de inversión de
la obra'Mehrcniento del sev¡c¡o de novil¡dad uúana en la Avenida V¡lla Hennosa Tnno Calle J.M Cuadns TeÍn¡nal de Rlo Seco del dkttito de Ceno
Colorado, ptov¡nc¡a de ABqu¡pa, depalanento de Arcqu,Pa'con CU I 2494323, especifcamente de los componentes de "geslión de proyeclos" y 'gastos
de liquidación' por el monto de S/ 106,469.22 ascendiendo alnuevo monto delproyecto asciende alasumade Si 14'192,871.14;

Que, a iravés de la Resolución de Gerencia l\lunicipalNo 553-2023-GM-MDCC, se aprueba el adicional0l de la obra precitada porelmonto
de S/ 64,437.68, el cual repr€senta una ¡ncidencia de 0.53% respecto del rnonto contratado, asimismo se estableció como porcentaje de incidencia total
acumulado a la fecha de once punto cero cero por ciento (11.00%)del monto delcontrato originalde la obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia [4unicipal N" 619-2023-G|\¡-MDCC se aprueba la reducción de prestación de obra N' 01

"Mejónn¡ento delseq¡c¡o de novilidad ubana en la avenida V¡lla Hemosa trano calle J.M. Cuaúos.tem¡ffaldelR¡o Seco, d¡sttito de C6¡o Colondo
- prcv¡ncia de Arcqu¡pa - depaftanento de Arcquipa', por la suma de -S/ 56,099.65 (menos cincuenta y seis mil noventa y nueve con 65i 100 soles) el
cualf€presenta una incidencia de ({.46%)respecto almonlo delcontratado original;

Que, con Resolución de Gerencia l\.lunicipal No 653-2023-G[,,]-MDCC, se aprueba el adicional 02 con deductivo vinculante 01 de la obra en
mención, mn una ¡ncidencia de varjación obtenida que asciende a la suma total de S/ 55,832.27 (cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y dos con
271100 soles) incluido lGV, que equ¡vale a (0,460/0) y con una incidencia cumulada de (11,46%) respeclo al monto delcontrato de ejecución de obraj

oue, con Resolución de Gerencia Municipal N' 017-2024-GlV.MDCC, se declaró IIVPRoCEDENTE la solicitud de prestación adicional de
obra 03 y deduc{ivo vinculante 02 de la obra 'Mejonn¡enlo dei sev¡c¡o de novil¡dad uúana en Ia Avenida Villa Hemosa Tnmo Calle J,M. Cuadros -
Teminal del R¡o Seco, d¡sttito de Cero Colondo, provincia de Arcqu¡pa, depañanento da Arequ¡pa^,

Que, por medio de la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 655-2023-G¡/-MDCC se aprueba la reduc¿ión de prestación de obfa N' 02
'Mejotan¡ento del sev¡cio de novilidad ubana en la aven¡da Viila Heímcsa inno ca e J.M. Cuútos . teminal del R¡o Seco, d¡sttito de CeÍo Colondo
- provinc¡a de Arequipa - depalanento de Arcquipa', por ei monto ascendente -Si 14,379.23 (menos cal.orce miltresc¡entos setenta y nueve con 23/100

s0resli

oue, con Resolución de Gerencia Nlunicipal N' 667-2023-G|V-|\4DCC, se aprueba la reducción de prestación de obra 03 de la obra

'Mejonn¡ento del seru¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en la aven¡da V¡lia Hermosa tnmo calle J.M. Cuadns . tern¡naldelR¡o Seco, d¡shíto de CeÍo Colorcdo
- prcvincia de kequ¡pa - depaftanento de Arequipa', por la suma de - S/ 1,508.87 {menos un mil quinientos ocho con 87/100 soles) el cual representa

una incidencia de (0.01 %) respecto al monto del contratado originali

Que, con Resolución de Gerencia l'¡unicipal N' 072-2024€M-flDCC, se autoñza elpago de mayores metrados 02 de la obra 'Meiorarnierfo

delsev¡cio de novil¡dad uñana en la Avenida V¡lla Hernosa Tnno Calle l.M. Cuadros -fern¡naldelRio Seco, d¡sttíto de Cero Colüado, ptov¡ncia

de Arequipa, depañanento de Arcqu¡pa', con código único de inversión 2494323, a favor delcontratista CoNSoRCIO VIILA HERIVoSA, por elmonto

de S/ 110.621,70 (Cienio diez milseiscientos veintiuno con 70/100 soles), que equivale a 0,910/0 rcspecto al monto contratadoi
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Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 099-2024G1\¡]VDCC se aprueba ia reducción de prestación de obra N" 04
'Mejonniento del seNíc¡o de novil¡dad urbana en la aven¡da Villa Hemosa trano calle J.M. Cuadrcs - tern /itai de Rio Seco, disl,r{o de Cetrc Coloñdo- ov¡ncia de Arcqu¡pa - depañanento de Atf{'u¡pa', pof la suma de -S/ 22,083.23 (menos veint¡dos mil ochenta y tres con 23i10o soles) el cual
representa una inc¡denciade (4.1810/o) respecto almonto delcontratado original;

Que, cln Resolución de Gerencia Municipal N' '1642024-GM-MDCC se aprueba la reducción Ce prestación de obra N'05 'Mejonn¡ento
delsevic¡o de novil¡dad uñana en.la aven¡da V¡lla Hernosa tano calle J,M. Cuaúos.tem¡nalde R¡o Sef,o, d¡sttíto de Cero Colarado - ptov¡nc¡a de
Arequipa - depaftanento de Areguita', por la suma de S/ 127,751.63 (menos ciento vejntisiete milsetecientos cincuenta y uno con 63/100 soles)elcual
representa una incidercia de (-1,05%) respecto al monlo del contratado original;

Que, mn Resolución de Gerencia lvunicipal N" 165-2024G1V-MDCC se aprueba la reducc¡ón de prestac¡ón de obra N' 06 'Meloran¡ento
sevic¡o de nav¡l¡dad uñana en la aven¡da Villa Hemosa tramo calle l.M, Cuadros . terninal de R¡o Seco, diiftfo de CeÍo Colondo. provinc¡a de

Arcqu¡pa - depaianento de Arequips', por la suma de -S/ 81,211.94 (ochenta y un mil doscientos once con 94i100 soles) el cual represonta una
incidencia de (-0.670/0) respecto almonto delcontratado originali

. Que, con Resolución de Gerencia [4unicipal N" 168-2024-GlV-N¡DCC, se deió sin efecto la Resolución de Gerencia l\4un]cipal N" 653-2023"
GM-IVDCC que aprueba el ad¡cional de obra 02 con deductivo vinculante 01 de la obra; asirnismo, se aprueba la reducción de la orestaoión de obra 07
"Mejoram¡ento del sev¡c¡o de nov¡Idad uhana en la Aven¡da V¡lla Harmasa framo Calle J.M Cuadros Terninat de Rlo Seco del d¡str¡to de Cerrc
Colorcdo, provinc¡a de Arequ¡pa, depaianento de Areguha" con CUI 2494323, por el monlo ascendente.Si 35,182.95 (treinta y cinco milc¡ento ochenla
y dos con 95/100 soles):

Que, en este mntexto, se tlen8 que, por medio de la Cada N' 154-2023-CONSORCI0 VIAL VILIA HER[,|oSA, el representante legal del
Consorcio conÍatista, Elmer Ventura Cosi, presenta ante el Sup6rvisor de la Obra, la valorización de mayores metrcdos 03, correipondiente a lá obra;
'Mejoftn¡anto del sevic¡o de novilidad urbana en la Aven¡da V¡lla Hemasa Tnna Calle J.M Cuadros Tem¡nat de Río Seco del distlito de Cüro
Colorado, ptov¡nc¡a de Arquipa, depaftanento de Arcquipa" con CUI2494323

Que, después de múltples obseruaciones y el levantamiento de las mismas, con cada N" 018-2024CJ|V/So/DSoP, el supervisor de obra,
lng, Carlos Jesús lbáñez Valdez, h¿ce alcance de la valorización contraclual de mayores metrados 03 - levantamiento de observaciones,
corespondiente a los trabajos realizados en los meses de abril, mayo, junio, ju¡io y agosto del 2023, precisando que éste ha s¡do aprobado por la
supeMsión de obra y el pago del mismo asciende a la suma de S/ 257,429.84 (doscientos c¡ncuenta y siete mil cuat¡ocientos veintinueve con 84/100
soles) inclu¡do ¡GV, acompañando el lnforme de Supervisión correspondiente a la valorización contractual de mayores met¡ados N' 03 levantamiento
de obseryac¡ones, donde sustenla técn¡camente la necesidad de los mayores metrados de las parüdas: 03.05.12 acaneo de desmonte D>30M (interiot
de obra); 03.05.13 e¡iminacjón de desmonte en tereno noñnal R=lCKM con maquinada; 05.02.02 €ncofrado y desencofado caravista en sardinel tipo
botallanta; 06.02.04 concreto F'C=175 KG/Ci,{2 en rampas E=1oClV semipulido y bruñado;07.01.04 materialpara sub base granularen bermasi 07.01.05
carguio y transpone de sub base granular en bermasj 10.0'1.04 demolición de canal de concreto; 10.01.05 elim¡nación material excedente c/maquina
(DNIAX=1oKlM); 10.C2.01 excavación de zanjas para canal H<2¡,4t 10.02.03 relleno y apisonado manual dmal. P¡opio en laterales de canal; y, 10.04.02
encofrado y desencofTado cara vista en muros canal, (a folas 1);

Que, a favés del Informe No 081-2024|VDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/CAVD (a fojas 689), el Coordinador de Obras Públlcas, Ing. Cistan
Andre Valdiv¡a Diaz, señala que los mayores metrados fueron autorizados por el supervisor mediante cuademo de obra, comunicado a la entidad de
lorma previa a su ejecución de acuerdo al detalle que su propio informe refiere en sus acápites 5.3 y 5.4, de ssta forma, manifiesta que, se ha ctmplido
el procedimiento establecido en el artículo 205.10 del RLCE, en ese sentido, termina concluy8ndo que la causa principal es por defic¡encias del
expediente técnico, habiendo sido n€cesarios los mayores metrados para cumplir con las metas delproyecto; porl0 que, oToRGA CoNFoRMIDAo al
expedienle de I¡AYORES IVETMD0S N' 03 por el monto de S/ 257,429.84 (doscientos cincuenta y siete mil cuatrocienlos veintinueve con 84i100
soles), con un porcentaje de incidencia de 2,11 0/o respecto a monto del contrato original de ejecución de obrai asimismo establece el porcontaje de
incidencia total acumulada es de 14,02 0/0, acorde ál detalle siouiente:
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Que, con lnfome N0 0449-202+IVDCC-GoPl-SGEoPAl, la Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por Adm inisfación Indire0la, Arq.

l,4iluska [¡elo Ramos, señala que está debidamente sustentado el expediente al haberce presentado la necesidad de ejecutar mayores mefados N" 03,

por lo que, otorga la CoNFoR]\¡IDAD a los mayores metrados 03 por el importe de S/ 257,429.84 (dosci€ntos cincuenta y siete mil cuatfocientos

veintinuove con 84/100 soles), con un porcentaje de incidencia respecto al monto coniratado de 2.11 % (a fojas 793);

..@'

ffi

Que, mediante Informe N' 008-2024-l\¡DCC/G0PI/AECE/0A[¡P, el Abogado especialista en conlratáciones con estado de la Gerencia de

obras Públicase lnfaeslructura, oscar Muñoz Palacios, es de la opinión que se autorice elpago de maycres mdtrados 03 por la suma de S/257,429.84
(doscienlos cincuenta y sieie mil cuaÍocientos veinlinueve con 84/100 soles) que representa una incidencia de 2.'110lo respecto al monto del contrato

original de obra, y un porcentaje de incidencia acumulado de 14.02 0/o respecto al monto total del mntrato original de obra (a fojas 795)j

Que, a través del Informe Técnico No 0112-2024-GOPI-|VDCC, el Gerente de Cbras Públicas e Infraestructura, Ing. Yoni Franklin Almanza

otorua confomidad a los mayores rnetrados 03 de Ia obra señalada y solicita disponga la continuación con los trámites para la emisión delacto
correspondienle (a fojas 799);

Que, con Inforne N" 451-2024-{4DCC/GPPR, elGeronte de Planiflcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca

otorga disponibilidad presupuestal por el monlo de Si 257,429,84 (doscientos cincuenta y siete mil cuatrocientqs veint¡nueve con 84/100 soles)

á fn de atender lo requerido G fojas 800);

SE RESUELVE:

O PRIMERO. . AUTORIZAR el pago de mayores metrados 03 de la obra "Melbraniento dd sevhio de mov¡lldad urbana en la Aven¡da Villa

Tnmo Calle l.M. Cuadrcs - felrn¡nal d6/ Rlo Sgco , disttito de Qeffo Colorada, prcv¡nc¡a de Arequ¡pa, depaúanenlo de Arequ¡pa', con código

de inversión 2494323, a lavof del confatista CONSORCIO VILtA HERI\¡OSA, por el monto de S/ 257,429,84 (doscientos cincuenta y siete mil

veintinueve con 84/100 soles), que equivale a 2,110/o respecto al monto contratado.

Qúe, la normativa de Confataciones del Esiado dispone que para la ejecución de mayores mefados no se necesita aprobación previa del

Titular de Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha fundón, toda vez que, alencontrarse considerados en la parUda cofiespondiente

del expediente técnico, aunque en rnenor medida resultan de obligaiorio cumplimiento para el contraiista, pues son indispensabies para que esle pueda

culminar la obra; eÍtpero, sí resulta necesa o realizar una verificación con el ln de conoborar que efeclivamente concurren las condiciones que dan

lugar a la conf¡guración del mayor metrado, y que dicha fgura no se esté ulilizando de manera iregular o con el fn ds evadh las disposiclones que

regulan la famitación.de las prcstaciones adicionales de obra (opinión 167-2018iDTN);.

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, alalizaroo el expediente adminishativo de mayores melrados 03 presentado emite el Informe Legal

N" 355-2024.GAJ-MDCC, delAbg. Héctor Emesto Juárez Camargo, quien valuando el caso en concreto, en su calidad de Gerente de Asesoria Juridica

considera que: '(...) los nayües netados N' 03 de la obn 'MEIoRAMIENIo DFL SERV/C\) DE MOVIUDAD ARBANA EN LA AVENIDA VIUA
HERMOSA TRAMO CAUF JM, CUADROS - ¡FRMINAL DEL RIO SECO, DISTR/IO DE C6RRO COLORADO -AREQUIPA. AREQUIPA' ]I ETAPA

CON CUI N' 2494323, se encuentan autoizados pot el supev¡so4 hah¡éndose canun¡cado prev¡amente antes de su ejecución, nayores metndos
qoe se encuenfa suslertados técnicaneñe confome se desprende de los ¡nforínes que obrcn en el üesenle expediente y que han sido enit¡dos tanto
pü el cbrdinadot de obra, ned¡ante el lntome N' 081-2024-MDC?.GOPI-SGEPAI-C1CAVD, así @no de la Suhgerente de Obras Públ¡cas por

Adn¡n¡stnción lnd¡tecla, nú¡ante lnlome N' 449-2024-MD)C-GOPI-SGEOPAI y legalnente nediante el. lnlorn1 N' 00&2024-

MDCC/GOPI/AECúOAMP, en cgnsecuenc¡a conesponde en¡li el presente ¡nforne legal pañ que la autoidad conpetente en¡ta el acto rosolutívo que

autodce el pago conespondlenle.' Concluyendo en tal senfdo: "Que es PRoCFDENIF enitu el aclo rcsoltJtivo autodzando el paga de nayorcs

netrados N' 03 de la obrc 'MEJARAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN U AVENIDA VILL/. HERMOSA TRAMO CAUE J.M.

CUADR1S - TERMINALD€I Ri 0 SECq D/SIR/¡O DE CERRO COLaRAD? -AREQUIPA- AREQUTPA' IIEIAPAC,N CUt N' 2494323, pot la suna
de S/ 257,429.84 soles, nonto que tene una ¡ncidenc¡a del 2.11% del nonto del contrato Ce ejecución y gue sumados á ias prelaclores adicionales

tiene un parcentaje de incidenc¡a acunulado de 14.02% y, par la tanto, se encuenln dentrc de los nárgenes establacido por Ia normativa de las

conflalac¡ones estafa/es.', como se aprecia a fojas 801 del presente expedienle administrativo;

Qus, encontrándose los mayores metrados 03 de la oúa "Mejoran¡ento del servic¡o de nov¡l¡dad ubana en la Aven¡da V¡lla Hemosa Tnna
Calls J,M, Cuadros - Tem¡ñaldel Rio Seco, d¡stila de Cerro Calorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depadamenfo de Arequipa', con código único de inversión

2494323, autorizádos y sustentados técnicamente, como se desglosa de lcs informe técnicos aludidos precedentemenle, emitidos por el SupeNisor de

obra, el Coordinador de obrc, la Sub Gerente de Eiecución de obras Públicas por Administración Indirecta y el Ger€nte de Obras Públicas e

Inffaestructura, oonesponde se autorice el pago de éstos, al contar con disponibilidad presupuestal otorcada medlsnte Informe N' 451-2024-

[¡DCC/GPPR porelGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización;y, estar enmarcados dento del procedimiento rcgular de la normatjva de

contrataciones con el Estado, confome lo señala el pronunciamiento legal de la Gerencia de Asesoria Juridica de la Entldad;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-|V0CC dei 06 de mano del 2024, Ia Titrlar del Pliego ha desconcentrado la adminlstración y

delegado funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 42 del articulo primero de tal

dispositivo municipal que es atribución del Gerente lVunicipalr Tuforzar €/ p ago de nayores netndos en /os clrlratos de obl'a susc/ilos balb ei slslena

de Nec¡os un¡taios, conforne a la Ley N' 30225 y su /eg/amenúo.'i por lanto, este despacho se encuenlra facultado para emitil pronu nciam¡ento respecio

alexpediente de los vistos;

Que, estando a tas consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidad€s - Ley N'27972,

Reglam€nto de Organización y Funcjones (ROF) y el lVanual de organización y Funciones {ñ10F), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad oisffial de

Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva €n los informes técnicos y legales existentes en el presente casoi

9 Sede Pr¡ncipal: Catle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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"üñHüt"iii8'f;Bo"Ana c{e( Siffer"
ARTICULO SEGUI'|Do.. ESTABLECER, que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 14.020ó del monto total del contrato original
de la obra, al amparo del numeral 206,7 del articulo 206 del Reglamenio de la Ley de Contrataciones del Estado, conforme al subs¡guiente detallet .

0EscRrPct0N rilolrTo EN solEs INCIDENCIA SEGUN CONTRATO

MONTO CONTMTADO 12',180,434.11 100.0!%

IVAYORES METRAOOS Of 1'275,707.53 10.47%

ADICIONAL DEOBMOl 64,437.68 0.53%

ADICIONAL DE OBM 02Y OEDUCIIVO VINCULANTE OJ (DEJADO SIN EFECTO)

MAYORES MEIMDOS 02 110,621,70 0.s1%

REDUCCION DE PRESIACION DE OBMOl -56,099.65

REDUCCIONDE PRESTACION DE OSRA 02 .14,379.23

REDUCCION DE PRESTAC ON DE O8M03 -1,508.87

REDUCCJON DE PRESTAC]ON DE OSM04 .22,083.81

REDUCCION DE PRESTACION DE 08M05 -127 ?51.6t

REDUCCION DE PRESÍACION DE OSM06 -E1,211.94

REDUCCION DE PRESTAOON OE O8M07 -35,182.95

257,42S.84 2.11%

PRESUPUESTO ACTUAIE,ADO COI{TMTADO t3'888,6¡0.86 11.02"4

ARTICULO TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera al confatjsta ?mpliar el monto de Ia garantia de fiet
clmplimiento; asi como la ampliación del plazo de las garanli¿s que hubiere otorgado, confome a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de
Conlrataciones del Eslado; as¡mismo, de ser el caso, realizar las adendas nec€sarias para la modmcación del contrato de supeN¡sión vinculado
directamente alcontrato principalde ejecución de obra.

ARTICULO CÚARTO,. DEJAR ESTABLECIDO que el posible errof o defecto de cálculo €n fos infomes téc0icÍs de evaluación del expediente de
mayorss meüados 03, de ser€l caso, es considerado como irducción at eror del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTICULO QUINTO. . DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura por inlernedio del coordinador de obra asignado, noülique en
el más brcve plazo a la empresa contralista y al supervisor de obfa, la presente resolución, para que luego proceda mn el fámite administrativo
correspondiente.

ARTICULo SEXIO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde
la Pfuina Web de la i,,lunic¡palidad Distrital de Cero Colorado.

REcis¡RFsE, coirur'ríQ uese, cúnpuse v nncxívrse,

W:W
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